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GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

Atentamente,
La Directora Ge Jurídica y de Enlace Legislativo
de [a Sec ob de la Ciudad de México

Zam a Vázquez
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Cii¡dad de México, a 9 cle febrero de?"024

oFlClO No. SG/DGJyEL/RPA/l li Aa2,3 12a24

Dip, MarÍa Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;ycon fundamento en los artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio CDMX/SOBSE/DGJN/CNClOB5l2024 de fecha 0B de febrero de
2024, signado por el Coordinador de Normatividad y Consulta en la Dirección General Jurídica y
Normativa de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, Lic. Antonio Manzanares
Lozano, mediante elcual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Guadalupe
Barrón Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 5

de diciembre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/CSP/l660/2023,

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Lic.

c'c.c.e.p. L¡c, Antonio lvlanzanares Lozano, Coordinador de Norrnatividad y Consulta en ta Dirección General Jurídica y Norntativa de la SoBSECDtVX.
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Lic. Nâyel¡ Ola¡z DIaz Suþdirectora ds Atenc¡ón y
Sêguim¡ênto del Proceso Lsgislativo \

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Morêno León Admin¡strativo Espscializado L



o

"w GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRËTARíA DE OBRAS Y 5ËRV¡CIOS

DIIiEC.C'ON CENERAL JURiDICA Y NORÌ.¡ATIVA

CÜÜIìDINACIÓN DI NORMATIVIDAD Y CONSULTA

Z@t24

',,,r,tu -þt)-!?) Re crBrÞo u.-*o -?-t?6Ltc. M RES LOZANO

COORDINADOR RMATIVIDAD Y CONSULTA EN

¡uRÍorcRY NoRMATTvA

Plat.a tla l¿r Cortstituciórr 1, prsn 2, r:olr,lnia Cctttxr
Alr.aklío Cu¿¡Lrhtórrroc. C.P. 06000, CirÌd;,irJ rh l'1<!xit:o

a\
Cørrílla

TO
.d¡rl.f ô a.L rrÒ!!r¡r¡¡Þo.

Ciudad de México a 0B de febrero de2024
cD MX/SO BSEi DGJ N/CN Cl Ogs 12024

Asunto: Se envía respuesta al Punto de Acuerdo

Lrc. FABTOLA ZAMARRT PA VÁZQU EZ

DIRECCIóN GENERAL JURíDICAY DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LASECRETARÍA DE GOBIERNO DE LACIUDAD DE UÉXICO
PRESENTE

Me refiero a[ oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX 11U00222.1712023, dirigido al Secretario de Obras y

Servicios de ta Ciudad de México y turnado a ta Dirección GeneralJurídica y Normativa para su atención,
en e[ que remite e[ diverso MDPPOTA/CSP/1660/2023, suscrito por [a Diputada Presidenta de la Mesa

Directiva det Congreso de [a Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento e[ Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resotución aprobado en su sesión cetebrada et día 5 de diciembre de 2023,

señalando:

Único. - El Congreso de lo Ciudod de México, exhorto respetuosamente o Io persono titulor de lo Secretqrío de Obros y
Servicios, de la Secretorío del Medio Ambiente, a las olcaldíos y al lnstituto de las Personos con Discopacidod de lo Ciudad

de México, pora que, de monera coordinodo, de ocuerdo con lo suficiencio presupuestal, copøcidod moteriol y de recursos

humanos, realicen los odecuociones necesorios e n porques y jardines públicos con el fin de adøptorlos paro el pleno uso

y disfrute de las personos con copocidod," þic).

Sobre el particulary con fundamento en los artícutos 44 de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,33 numeral L de ta Constitución Política de la Ciudad de México,38 de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C)y 213 det

Reglamento lnterior deI Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México, me

permito remitir a usted e[ oficio número CDMX/SOBSE/SSU/DGSVS|2O24-02-01, suscrito por [a

Directora Generalde Servicios Urbanos y Sustentabitidad (se anexa en copia simple), por medio delcual
hace de[ conocimiento [a atención correspondiente al Punto de Acuerdo solicitado por [a autoridad.

Sin otro particular, aprovecho para mandarte un cordialsatudo w.%' ¡ t( äÌr¡¡llp¡ ooÉrt¡t.)
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Ciudad de México, a 01 de febrero de2024

cDMX/SOBSE/SSU/DGSUS/2024-02-01,

MTRA. SONTA g0ltH l¡tvlÉrurz ge R¡lÁnoez
DrREcroRA GEn¡rR¡l ¿uRfDtcA y NoRMATtvA DE LA
DE LA SEcRETnRÍn or oBRAs y sERvtctos DE LA cluDAD DE MÉxtco
PRESENTE.

En atención a los oficios cDMX/SoBsE/DcJN/2083/2o24y cDMX/soBsE/DGJN/cNc/0 43lzoz4, mediante
los cuales hace referencia al similar MDPPOTA/CSP1166012023, signado por [a Diputada presidenta de [a
Mesa'Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, haciendo de conocimiento e[ punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrEda etdía 5 de diciembre 2023.

A[ respecto y con fundamento en los artículos 44y 122 de t'a Constitución potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, artícutos 5, 7 y 33 de [a Constitución Potítica de ta Ciudad de México, artículos 1, 3 y 5 de ta Ley
de Procedimiento Administrativo de la ciudad de México, articulo 7 de ta Ley de RespoÅsabilidades
Administrativas de [a Ciudad de México, articulo 38 de ta Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de ta
Administración Pública de ta Ciudad de México, artículo 7 fracción Xlll, inciso B, numera[ 2, articuto 41
fracciones V y XV, así como de[ artículo 2]"0 det Reglamento lnterior deI Poder Ejecutivo de [a Administración
Púbtica de ta Ciudad de México, me permito informarle que de acuerdo al ám-bito de competencia de esta
Dirección'Genera[, se toma de conocimiento to soticitado mediante el citado punto de Acuerdo y será
tomado en cúenta de acuerdo a [a detección de economías, ya que e[ presupuesto de esta Dirección Gãnerat
para e[ ejercicio fisca[2024, ya se encuentra comprometido.

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsatudo.
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